
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SARTORELI 5.A., CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DEL 2013.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Marzo del 2013, siendo las 
trece horas, en el local de la compañía ubicada en Urdenor 2 Solar 10 Av. Juan Tance 
M Kim, 3, comparecen los accionistas de la compañía SARTORELI S.A, el señor 
Osweldo Manuel Espmosa Rubio, propietario de 440. acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y la señora Angilica Maria Vaca Cedeño, 
propietaria de 360 scerones de un dólar de los Estados Unidos do América. 

  

Todas las acciones son nominativas, ordmarias de Un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una y pagadas en un cien por ciento de su valor, por lo que a cada una le 
corresponde un voto en las Jumias Generales, con lo que se encuentra reumdo la 
totalidad del capital social de la Compañia, que asciende a US$800.00 délares de los 
Estados Unidos de América. 

Amparado en lo que dispone el articulo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento 
sobre Juntas generales de Socios y Accionistas, resuelven constituirse como en efecto 
se constituyen, en Junta General Ordinañia Universal de Acciomistas, para tratar y 
resolver el siguiente punto del orden del día.   

1. Conocer y resolver sobre el informe del Presidente do la Compañía por el 
año 2012. 

2. Conocer y resolver sobre el informe del Comisario por el año 2012 
3' Conocer y resolver sobre el estado de situación financiera, el estado de 

resultado Integral y sus anexos correspondientes al ejercicio económico 
del 2012. 

4. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades de la compañía, del 
ejercicio correspondiente al año 2012. 

  Be deja expiesa constancia que los balances y sus anexos estuvi 
recionista cun 15 días de anticipación a la celebración de la junta. 

on a disposición del 

Asta como Presidente Ad-Hoc de la Junta la señora Angélica Maria Vaca Cedeno 
y ocrón como Seccerario de la Junta el señor Juan Javier Cancssa Churiboga, Gerente 
General 

La Presidencia dispone que por Secretaria se confirme el quorum reglamentano, y se dé 
cumplimento a lo dispuesto en el Reglamento pare la celebración de ¿Juntas Generales 
de Accionistas, Cumplido esto, se declara legalmente instalada la misma. Se 
confecciona la Lista de Asistentes. Se aprueba el Orden del día, que es transcrito 
Anterinrmento, con cuatro puntos a tratarse, en el mismo orden, 

'toma la palabra el Presidente de la Junta, quien ordena que por Secretaría se lea cn 
vue alta cl prizucs punto del orden del día, El Secretario da cumplimiento a lo ordenado 
pun la Presidencia y manifiesta: “Conocer y Resolver sobre el Informe del Gerente 
General de la Compañia por el año 2012”. Toma la palabra el Presidente de la Junta, 
quien manihosta que los informes presentados por el Gerente General de la Comparta. 
por el año 2012 se encuentran acordes a la realidad de la Compañia, y por endo. 
muvisna su aprobación; y, los accionistas resuelven aprobar el informo presentado por 
vl Gurunlo General, correspondiente al ano 2012, 

  

 



Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien ordena que por Secretaría se lea en 
voz alta el segundo punto del orden del día. 

El Secretario da cumplimiento a lo ordenado por la Presidencia, y manifiesta: “Conocer 
y resolver sobre el informe del Comisario por el año 2012”. L.cido que fue y por 
estar scorde a la realidad de la compañía, sc mociona para su correspondiente 
aprobación, siendo aprobadu por los accionistas de la Compañía 

      

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien ordena que por Secretaría se lea en 
voz alta el tercer punto del orden del día. El Secretario da cumplimiento u lo ordenado 
por la Presidencia, y maniflesta ; “Conocer y resolver sobre el estado de situación 
financiera, el estado de resultado integral y sus anexos correspondiente al 
ejercicio económico del año 2012”. 

  

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien manifiesta que el estado de situación 
financiera y el estudo de resultado integral y sus anexos correspondientes al ejercicio 
económico del año 2012, sc encuentran acordes. a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, y por ende, mociona su aprobación. La Junta resuelve aprobar 
el estado de situación financiora y el estado de resultado integral y sus anexos 
correspondientes al ejercicio económico del año 2012. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien ordena que por Secretaria se lea ca 
voz alta el cuarto punto del orden del día. El Secretario da cumplimiento a lo ordenado 
por la Presidencia, y :manilesta: "Conocer y Resolver sobre la existencia de 
utilidades de la Compañía, del ejercicio económico correspondiente al año 2012”. 
Toma la pelabra el Presidente de la Janta, quien mamfiesta que el resultado del 
cjercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2012, demuestra que la compania 
mo ha tenido actividad comercial por tanto sus restllados son USD.0000, 
consecuentemente no hay utilidades que repartir. 
¡No habiendo otro asunto que tratar, 1a Presidencia de la Junta concede un receso para. 
la elaboración del acta. Una vez concluido el documento, se da lectura del acta, la que 
cs eprobeda y aceptada por los accionistas, con lo cual se du por terminada la sesión, 
siendo las 14H00. F) Juan Javier Canessa Chiriboga, Gerente General, Secretario de lá 
Junta; F) Angelica Maria Vaca Cedeño, acciomsta, Presidente Ad-Hoc de la Junta, 

CERTIFICO que la presente es fiel copia de su original que reposa en los archivos de la 
empresa a mi cargo, a los cuales me remito en caso de ser neccsario.- Guayaquil, 15 de 
Marzo del 2013. 

seal 
Gerente General 

Secretario de la Junta


